
E s tr ib e  M A N U E L  FLO R ES  M O R A

YA Y SUMA
N o es por desgracia, posible continuar indefinidamente con un 

tem a — así sea el mismísimo Vilardebó — porque cualquiera <empren- 
de que sería ̂ cosa de locos. Y  además, corno a  todo.' consta, en este 
caso particular, cosa de nunca acabar. ^

No queremos, eso sí, cerrar la cam paña sin haber sacado el saldo 
de esta polémica con treinta y un médicos de la  casa, subrayando lo 
que a  nuestro entender —  y  al de cualquier im parcial —  es cosa pro
bada que nadie podrá levantar, así se juatcn todos les psiquiatras del 
globo para escribir cartas.

Antes que nada, pues, digamos que sigue totalmente vigente la  
trágica aseveración del Dr. Julio  César Estrella, ex-interventor deí 
Instituto en el sentido de que “ el Hospital V ilardebó no se ha visto 
todavía a liñ ad o  del peso que representa el uso inmoderado del chale
co de fuerza, de las ' ataduras” , de los “ cuartos fuertes", ni de la  droga 
letárgica, ni siquiera de! castigo físico y despiadado y del encierro con 
que se pretende corregir las faltas de un dem ente". . .

CA STIG O S FISIC O S

Aparte de lo que dijo la  autorizada 
voz del Dr. Estrella, y tras em papar
nos un poco del asunto,, dijim os por 
nuestra parte (sin innovar mayor
mente) que “los locos eran m altrata
dos. explotados, saqueadlos y hasta 
torturados", y nos referimos a “ pro
cedimientos de la  época de la s ca
vernas".

L os 31 médicos que nos contestaron 
aducían que “ el Hospital Vilardebó, 
como cualquier esiablccimier.io de su 
índole, no está exento de que en su 
seno se  cometan actos censurables o 
delictuosos... Pero de ah í a estable
cer, como parece uarlo a entender e± 
cronista, que las torturas y castigos 
de tos enfermos sen procedimientos 
habituales en el hospital, media tus 
abism o que no puede colm arse des
naturalizando' testimonios que no tie
nen el alcance que se  ies atribuye”.

Pues bien: se discutía como se ve s i 
hay o no castigos físicos despiadados 
en el Vilardebó, y si de los mismos 
puede decirse que configuran un pro
cedimiento habituar en el trato  de i es 
enfermos.

Creemos que después del m ateria, 
fatigoso que hemos transcripto en 
MARCHA la afirm ativa es la tunca 
contestación posible. Surge con toda 
evidencia de sum arios oficiales. En 
el 616 de este sem anario nos rere 
rim os a  un solo caso en el que a p a
recía como resultado de estos proce
dimientos, una oobre loca golpea a a  
arrastrad a  hasta  el baño por t í  sue 
lo  tsu renguera le impedía cam inan 
tironeada por el cabello, y arro jada 
finalm ente contra un baño, donde se 
le  produjo la  rotura de la  cadera.

D el sumario respectivo surge que 
tienen la  costumera de pegar a  las 
enferm as, por lo menos ia s  emplea
d as que designamos con la s  siguien
te s ietras. y cuyos nombres completos 
se  encuentran en MARCHA a  la  or
den de la s autoridades del vilardebó.

!>  empleada XA.
2) empleada V» .
3) empleada ZZ.
4} empleada JJ.
E n  otro sum ario, de que danos 

cuenta en el N? S i l de MARCHA, sur
ge sim ilar evidencia respecto a  ¡as 
em pleadas también castigadoras:

5> empleada NN.
6) empleada HB.
De todo esto surge adem ás la  evi

dencia de que lían  sido víctim as de 
castigos la s enferm as cuyas iniciales 
son :

1) enferm a R  A  (la de la  cadera 
fracturad a).

2> enferma A_ A.
3 ) enferm a G .
4) enferm a 3 .  B~
5) enferm a J .  R
5> enferm a J .  S .  de T .
7> enferm a F . G .
85 enferm a A_ B. d s  T-
TCn enante a  ia  enferm a F .  G .  ex 

problem a es m ás grave. En efecto 
d e  la s  declaraciones de o tra s en fer
m as, surge que la  internada F . G . f a 
lleció en el Vilardebó victim a de t u *  
pa liza  que le  dieron, tra s  de ancha le 
c a r ia  y acostarla, algunas em pleadas 
E ste  hecho, puesto en conocimiento 
de la s  autoridades superiores del \ í ;-

nisierio de Salud Pública, NUNCA 
FUE INVESTIGADO.

*  MAS SO B R E CA STIG O S

I) Lo m ás interesante, sin- em bar
go, para ver s i faltábam os o no a la 
verdad cuando hablábam os (y no só
lo nosotros, sino e! interventor E stre
lla} de la  form a despiadada y habi
tual en que se  cometían), es lo que 
queda consignado en todas las ac tu a
ciones respecto a  la utilización de los 
propios enferm os para  castigar.

La casi totalidad de los casos de 
castigo se producen mediante la  pa 
liza que se  da a  un enfermo por un 
empleado o em pleada ayudado por 
media docena de enfermos.

II) Los ca so s a que nos hem os re
ferido son sólo tres. Pero tenemos —• 
y podemos publicar si alguien nos 
desmintiera, — m ás de treinta sim i
lares, de idéntica gravedad. Su  tran s
cripción en -MARCHA -nos insumiría 
varios meses. Lo im portante es con
signar que en sólo dos sum arios ele
gidos a i a zar  la l azar de verd ad). 
aparecen m ás de S em pleadas pega
doras y m ás de 6 enferm as tortura - 
das, una incluso hasta  la fractura de 
la cadera, .y o tra  h asta  la muerte 
(F. G .).

FU) Todo eiio surge de un simple 
vistazo a  una so ia  Sección, la  Sec
ción M ujeres. Ni que decir que sim i
lares vistazos a  Sección Hombres 
arrojan idéntico resultado.

IV) Todo ello sucede hace dos y 
tres años Cheche a l que algunos ü» 
teresados pretenden asignarle dema
siada im portancia, como dando a en 
tender que se  pegaba tí. pero AN
T E S . . . )  Pues bien: a  eso contesta
mos simplemente que ios empleado' 
y em pleadas pegadoras (como ios em 
pleados y em pleadas con sum arios e» 
los que se  prueban hurtos de c a n a  
y otros productos alimenticios par* 
los enfermos, de específicos, de m ate  
ría i sanitario , de dinero, anillos, me 
dallas etc., de los internados) todo« 
estos empleados, en una palabra 
CONTINUAN EN SU S CARGO S EN 
EL VILARDEBO. E s decir: si usted «s 
yo nos volvemos «ocos e sta  noche, y 
vamos a  d ar  con vuestros huesos en 
el Vxlerdebó. nos atenderá o no un« 
de ios 31 señores médicos, (no saoe- 
mos) pero es seguro, eso sí. que nos 
recibirá smo de esos señorew em plea
dos. amigos de nuestros efectos per
sonales y enem igos de nuestro esque
leto.

V) El número anterior es poco to
davía. Hay casos m ás extraordinarios. 
E1 de em pleados true tra s  la  compro
bación de hechos graves fuero» sepa
rados de su  cargu por el interventor 
Dr. Estrella, y que bajo la interven
ción actual han v atíto  a  la  prim era 
plana, ascendidos a  cargos de con
fianza. Nos referim os por ejem plo a l 
propio Je fe  de Vigilantes que según 
decíamos en  nuestra prftaera nota 
sobre el Vilardebó. era  e l enfermen,' 
de la  S a la  5. Y no decimos m ás, por
que no hay un solo allegado a  h  in s
titución que no sepa  lo qne quieren 
decir e sta s dos palabras fa tíd id a s:

" “ SALA 5” .
V I: Pero como últim a prueba de

qne el V ilardebó sigue ta l como i»

HOSPITAL
encontró el Dr. Estrella en 1948, y 
peor ta l vez, por cuanto después de 
su alejamiento en 1949 la s  cosas que 
intentó hacer fueron sistem áticam en
te deshechas, recordamos la s  tragedias 
últimas. Los castigos chicos (entién
dase NO M ORCALES) nunca tra s
cienden. Pero cuando se muere a l
guien es imposible callarlo  en mu
chos casos. En los últimos m eses nos 
hemos enterado asi por los diarios:

A) De una loca m uerta en la S e c 
ción M ujeres, y escondida bajo un 
colchón y encontrada 24 horas des- 
pués-

B) De varias enferm as violadas por 
guardianes y a lgun as incluso em ba
razadas.

C) De. un enfermo muerto estran
gulado por otro, después de una bata
lla campal, que duró un buen rato, y 
en el curso de. la  cu al no asom ó un 
solo guardián la  cabeza. Esto suce • 
dió el 5 de abril último. El homicida 
fué reducido por otros enfermos, que 
-hicieron lo que podían, frente a  la 
am enaza en que se encontraban de 
ser muertos ellos mismos. E s menos 
seguro, como se ve. el H ospital del Vi
lardebó que la  propia calle 18 de J u 
lio. donde por lo menos hay un va
rita  de tanto en ta n to . . .

^  LAS SU STRA CCIO N ES

Este capítulo, bastan te  menor des
pués de todo (entre los m andam ien
tos de Dios, el “no rob arás” ha sido 
con razón considerado como menos 
trascendente que el “no m atarás" , du
rante los últim os veinte siglos) es 
igualm ente extenso que e l de los cas
tigos. También respecto a .  él nos ve
m os en  3a triste- necesidad de m ante
ner nuestras afirm aciones. No- quiere 
decir esto que et- personal entero seo 
deshonesto, ni .mucho menos. Tam 
poco quiere decir que los Señores mé
dicos, cometan esta c iase de hechos.

Pero afirm am os si que la  alim enta
ción de los enferm os h a  ido a  p ara * 
m uchas veces, en nc despreciable pro
porción al comedor de domicilios par
ticulares. Gomo afirm am os también 
que la m orfina y otros am enos espe
cíficos y m edicamentos recetados a  an 
paciente h a  sido su stitu id a  por u ad a ; 
y vendidos fu e r a  Son  hechos de una 
gravedad que no necesita ser encare 
cida. Pero son  Hechos que podemos 
probar. Y que si se  nos desmienten 
probaremos, cueste le  que cueste.

L a  carne es un  capiculo especial de. 
Vilardebó. Con la  carne de los enfer
m os (también h ay  pruebas de todo 
orden susceptibles de ser publicadas/ 
durante años se  h an  hecho asaditos 
para  los empleados en dependencias 
del instituto. Ese fué  el destino de al
gunos. quilos de carne. E l de otros fué 
sa lir  envueltos en un trozo de sába
n a , abajo  del brazo de un  empleado 
L a  policía de S a lu d  Pública inclus * 
h a  comprobado, cad a  vez que lo ha 
querido, hechos de este tipo.

Y lo de la s sáb an as tampoco nene 
desperdicio. Miles de piezas anuales 
“se perdían" en el Lavadero del .Vi
lardebó. H asta qne vino el D r Estre
lla  y acabó con tí negocio. Pero no 
salió  con la suya. Los em pleados se 
vengaron. ¿Cómo? P ues rompiendo 
una jp otra vez, en represalia, la  m á
quina del Lavadero.

D elante de m is e jes , y  m ientras es
cribo esto, to ig o  tí in form e del je fe 
d e  ingenieros o Pe m ecánicos del Mi
nisterio de Salud Pública relativo a  
la  arena que encontró en las graseras 
de la  m áquina de lavar. Este saoota- 
7e era la  venganza contra el desee 
del D r Estrella de acab ar con los ro
ces de ropa y  de sá b a n a s—

B astar ía  no un  desmentido, sino una 
sim ple referencia de la  intervención 
actu al a  este tem a, p a ra  que nosotros 
publicásem os este docum ento extraor
dinario.

Y  no se  d iga  que eso era  antes. 
E so  era antes, y  es ah ora, porque de 
1949 a  La fecha lo único que h a  pa sa  
tío es tiempo. Y  n a d a  m ás. L os em 
pleados del Vilardebó de 1952-son los

mismos de 1949.

E s p e c i a l  P a r a  MARCHA

V IL A R D E B O
*  LA ADMINISTRACION ACTUA!

El actual Ministro de Salad Públi 
ca, que ha aceptado ese importantí
simo cargo en un momento tan gra 
ve de la vida de l.»s servicios no pue
de h acer oídos sordos a  estos hecho* 
T iene que adoptar las medidas ten
dientes a  oorregirlos. El, mejor qrn- 
nosotros, sabrá cuáles son las indica
das.

Pero parece evidente que, cuando 
adopte los pasos necesarios para rt 
gu larizar la  situación actual del yt 
lardebó, con un Interventor que 
apen as un tercio de intervención, 
gún veremos en seguida, es impres 
cindible recordar el fracaso demostré 
do por la gente de la casa en dece S  
ñas de años de actuación. | |

A demás, no es admisible que en un?- p  
dependencia en ía  cual ocurren cosas §| 
del tipo de las señaladas, se prolon I) 
gue un estado de indecisión oficia, 
como el que ha llevado a mantener 
precariam ente en el cargo más ¡m 
portan te de la m ism a a una persona 
no designada para  él, con violación 
incluso de decretos gubernamentales

En efecto: producida la renuncia 
del Dr. Estrella, luego de serias des 
avenencias entre e! Dr. Estrella y -i 
M inistro Cersósimo, el Ejecutivo de 
signó una Comisión de tres médicos 
para  que tom asen en sus manos las 
riendas del Vilardebó. Eran ellos los 
D octores Sesser. ¡Palma y Pfeiff Gua 
ni. E l Decreto respectivo lleva fecha 
5 de m ayo de 1950, y encomienda xa 
reorganización total (nunca operada 
dél Vilardebó. Exige incluso a  la nue
v a  intervención presente en un plazr 
de se is m eses “ una información cir 
eunstanciatla señalando las más ur-,. 
gen tes necesidades del Hospital a su 
cargo  y proponiendo el plan de re
form as que estime necesario para sub 
san ar  la s  m ás apremiantes, asi comí- 
la s m edidas que estime conveniente: 
p ara  obtener resultados de mayor 
eficiencia funcional y técnica” .

P ues bien: los Doctores Sesser f . . 
P a lm a no aceptaron la designación 
Y  t í  Dr. .Pfeiff Guaní se hizo carg» 
él solo dei Vilardebó. L a  información 
cuya presentación cometía el Decre
to  a l  D r. P feiff G uaní, todavía est? - 
por em pezarse a. hacer.

Y  lo  m ás sorpresivo es que tí pro- . 
pío D r. P fe iff G uaní, que no preso! ; 
tó e sta  información, pidiendo lo ne
cesario p ara  arreglar lo más impres
cindible. firm a después esa nota de 
los 31 m édicos en  la  que se dice tex 
tual m ente :

“ S í  algún título puede reclamar 
la  consideración pública el Cuerpt) 
M édico—  es la  valentía y sinceridad 
qne h a  puesto siem pre en evidencía
los defectos de toda índole de qne ado 
lece nuestra  asistencia. Compartí ende 
ese  espíritu  de hum ana vigilancia a 
favor de los sufrientes, en nomerosaí *  
oportunidades, colectiva o individual 
m ente, ios médicos del Hospital VI 
lardebó nos hem os dirigido a  las au 
torídades superiores reclamando in
sistentem ente m edidas urgentes a  fin 
de rem ediar t í  desamparo en que se 
h a  d e jado  vivir a l  vieje hospital.”

P ues b ien ; eso, simplemente, no «  
así. S e  d ice que la  culpa 'es de tes 
autoridades superiores y será  caerte 
Pero en  este caso  también es cierto 
lo  contrario . Porque la s  autoridad« 
superiores cometieron a l actual inter
ventor y  firm an te de ia  nota de les 
31 médicos. D r. P feiff G uaní, elevas: 
la  in form ación pidiendo y  proponien
do lo necesario. Y  h asta  !a  fedw
(m ás tíe dos añ o s__}  dicho médico no
elevó esta boca e s  m ía!

Y  esto no puede seguir asi. Esta 
h ay  que cam biarlo. H ay que arreglar
lo. Aunque m ás no fuera por el ha
cho de que los locos, los pobrecitos 
locos (como los pobrecitos viejos dei 
asilo , o los pobrecitos pibes del Con
sejo d e  Niño) no puedes protestar 
por ellos- L o  que nos obliga siorat- 
m ente a  tc-dos lo s demás. E s Impres
cindible que protestem os nosotros P® 
ellos. Aunque m ás no sea  que un P°" 
co. Y  aunque m ás no sea  que de cuan
do en cu an d o .. .


